
  

Secretaría General Técnica 
Paseo de Recoletos, 14 
28001 Madrid 

 

Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN 

 ORDEN  
 
 
    
 
EXP: A/SER-039912/2020 
 
  
Orden de la Consejería de Ciencia, Universidades e Innovación, por la que se aprueba el gasto, los 
pliegos y el expediente de contratación del servicio “SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO DE LA 
CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN” 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 122 y 124 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de 
aplicación, 
 
 
 
 
1.- Aprobar el gasto del contrato de servicio SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO DE LA CONSEJERIA 
DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN que se encuentra imputado al subconcepto 22701 del 
programa presupuestario 321N, con la siguiente distribución de anualidades: 
 

2021: 76.067,32 € 
2022: 76.067,31 € 

 
2.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios, así como el 
expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato, que se efectuará mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 
145 y 146 de  la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

UNIDAD ADMINSTRATIVA: 
OFICINA PRESUPUESTARIA Y DE 
CONTRATACIÓN 

EL CONSEJERO 
P.D Orden18/2020, de 10 de marzo 

(BOCM Nº74, de 26 de marzo de 2020) 
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

 
 

 
Nº DE ORDEN: 59/2021 
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